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De conformidad con lo reglado en el artículo 78 en su numerales 3 y 8 del C. G. P., 
se requiere al extremo pasivo para que permita el ingreso del perito designado por 
la parte actora para realizar la correspondiente experticia de avalúo de los inmuebles 
objeto de litigio, so pena de hacerse acreedor de las sanciones a que haya lugar 
conforme dispone el artículo 44 ibídem. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría ofíciese a la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital de Bogotá, D.C., a efectos de que en el término de cinco (5) 
días contados a partir del enteramiento de la presente decisión, remita a este 
despacho el certificado catastral vigente de los bienes inmuebles materia del 
presente asunto. Por secretaría líbrese oficio con la totalidad de las partes del 
proceso así como con la plena identificación del bien materia de este asunto.  
 
Finalmente, por Secretaría compártase el link de acceso al expediente virtual, a la 
apoderada del demandante1. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
(2) 

 
JIDC 
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